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Comisión de Estupefacientes 
Continuación del 52º período de sesiones  
Viena, 1° y 2 de diciembre de 2009 
Tema 10 del programa 
Cuestiones administrativas y presupuestarias 

 Comisión de Prevención del Delito 
y Justicia Penal 
Continuación del 18º período de sesiones 
Viena, 3 y 4 de diciembre de 2009 
Tema 7 del programa  
Directrices de política del programa contra el delito 
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito y el papel de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal como su órgano rector, 
incluidas cuestiones administrativas, de gestión 
estratégica y presupuestarias y el seguimiento de 
resoluciones 

   
 
 
 

  Labor del grupo de trabajo intergubernamental 
permanente de composición abierta sobre el mejoramiento 
de la gobernanza y la situación financiera de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  
 
 

  Nota de la Secretaría 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. El Consejo Económico y Social en su decisión 2009/251, titulada “Frecuencia 
y duración de la reanudación de los períodos de sesiones de la Comisión de 
Estupefacientes y de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal”, 
estableció un grupo de trabajo intergubernamental permanente de composición 
abierta encargado de examinar y formular recomendaciones sobre la manera de 
mejorar la estructura de gobernanza y la situación financiera de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)1. 

__________________ 

 1 Las recomendaciones del grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre el 
mejoramiento de la gobernanza y la situación financiera de la UNODC, establecido en virtud de 
la decisión 51/1 de la Comisión de Estupefacientes y de la decisión 17/2 de la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal, figuran en el informe pertinente de la Secretaría 
(E/CN.7/2009/10-E/CN.15/2009/10). 
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2. La Comisión de Estupefacientes, en su resolución 52/13, y la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal, en su resolución 18/3, decidieron que el 
grupo de trabajo celebrara por lo menos dos reuniones oficiales, una en el tercer 
trimestre de 2009 y otra en el primer trimestre de 2010, y que las fechas de esas 
reuniones y de otras posibles reuniones oficiosas fueran determinadas por los 
copresidentes del grupo de trabajo en consulta con la Secretaría.  

3. En el párrafo 6 de sus respectivas resoluciones, las comisiones pidieron que se 
pusiera oportunamente a disposición del grupo de trabajo la documentación 
pertinente y aprobaron el siguiente programa de trabajo provisional del grupo de 
trabajo:  

 1. Presupuesto unificado de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito para el bienio 2010-2011. 

 2. Gobernanza y situación financiera de la Oficina. 

 3. Evaluación y supervisión. 

 4. Otros asuntos. 

4. Con arreglo a las recomendaciones contenidas en los anexos de las 
resoluciones arriba indicadas, el grupo de trabajo, entre otras cosas, deberá actuar y 
preparar sus recomendaciones por consenso, de conformidad con el reglamento de 
las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social. Las dos Comisiones 
deberán examinar los informes y las recomendaciones del grupo de trabajo. 
 
 

 II. Deliberaciones 
 
 

5. El grupo de trabajo examinó diversas cuestiones en relación con los temas del 
programa acordados. Hubo una activa participación de varias delegaciones, las 
deliberaciones fueron fructíferas y estuvieron bien centradas y tuvo lugar un abierto 
intercambio de opiniones entre los participantes. La Secretaría hizo varias 
presentaciones sobre temas como las funciones de planificación y evaluación en la 
UNODC, presupuesto unificado de la Oficina para el bienio 2010-2011, los medios 
para mejorar su situación financiera, y los programas temáticos y regionales. Una 
presentación versó sobre el programa temático relativo a la forma de encarar las 
vulnerabilidad en las esferas sanitaria y del desarrollo humano en el contexto de las 
drogas y el delito. Aunque se debatieron todos los temas del programa, algunas 
cuestiones quedaron por resolver. El grupo de trabajo se concentró en particular en 
el tema 1 del programa y en los proyectos de resolución contenidos en los anexos III 
y IV del informe del Director Ejecutivo sobre el presupuesto unificado de la 
UNODC para el bienio 2010-2011 (E/CN.7/2009/13-E/CN.15/2009/23). Se 
propusieron algunas enmiendas a esas resoluciones, enmiendas que se someterían a 
la consideración de las comisiones en la continuación de sus períodos de sesiones. 
Se examinó también la cuestión del establecimiento de una dependencia de 
evaluación independiente, así como la elaboración de programas temáticos y 
regionales de la UNODC. El grupo de trabajo estuvo de acuerdo en que las 
consultas sobre las diversas cuestiones deberían continuar con el mismo espíritu 
abierto, y en que no se formularan recomendaciones para su examen en el seno de 
las dos comisiones en la continuación de sus períodos de sesiones, en diciembre 
de 2009. El 23 de noviembre de 2009, en una reunión entre períodos de sesiones, 
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uno de los copresidentes informó a las Mesas ampliadas y a las comisiones de los 
progresos que había realizado el grupo de trabajo. 

6. El grupo de trabajo habría de proseguir su labor centrándose en las cuestiones 
de la gobernanza, la gestión y la situación financiera de la UNODC, con miras a 
presentar su informe y posibles recomendaciones a la Comisión de Estupefacientes 
en su 53º período de sesiones, en marzo de 2010, y a la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal en su 19º período de sesiones, en mayo de 2010. 
 
 

 III. Asuntos administrativos y de organización 
 
 

7. El grupo de trabajo celebró una reunión oficial y cinco reuniones oficiosas en 
el período comprendido entre el 19 de octubre y el 24 de noviembre de 2009. La 
reunión oficial se celebró el 19 de octubre, y las reuniones oficiosas se celebraron 
los días 23 y 29 de octubre y 16, 20 y 24 de noviembre de 2009. 

8. En una reunión conjunta celebrada el 2 de julio de 2009, las Mesas ampliadas 
de las comisiones tomaron nota de que se habían presentado las candidaturas de la 
Sra. Norma Goicochea Estenoz (Cuba) y el Sr. Ignacio Baylina Ruíz (España) para 
los cargos de copresidentes del grupo de trabajo. Las comisiones, en una reunión 
entre períodos de sesiones, eligieron copresidentes a los candidatos propuestos. El 
grupo de trabajo, en su primera reunión, celebrada el 19 de octubre, confirmó la 
elección. 

9. Además de la documentación que se facilitó entre octubre de 2008 y marzo 
de 2009 al grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta encargado 
de examinar y formular recomendaciones sobre la manera de mejorar la estructura de 
gobernanza y la situación financiera de la UNODC, establecido con arreglo a la 
decisión 51/1 de la Comisión de Estupefacientes y la decisión 17/2 de la Comisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal y a lo dispuesto en el párrafo 7 de la 
resolución 52/13 de la Comisión de Estupefacientes y la resolución 18/3 de la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, la Secretaría suministró al 
grupo de trabajo numerosos documentos, que también se publicaron en el sitio  
web de la UNODC (http://www.unodc.org/unodc/en/commissions/wg-governance-
finance-2.html). 


